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CIRCULAR No. 079/2021 
La Paz, 08 de junio de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 1W 01-011-21 DE 
31/05/2021, QUE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, QUE EN ANEXO FORMA PARTE 
INDIVISIBLE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

Para conocimiento y difusión se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-011-21 de 
31/05/2021, que aprueba la nueva versión del Reglamento del Comité de Seguridad de • la 
Información, que en anexo forma parte indivisible de la presente resolución.. 
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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Aduana Nacional 

Que el parágrafo 1 del artículo 103, de la Constitución. Política del Estado, prevé que el Estado 
garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación científica, técnica y tecnológica en 
beneficio del interés general. 

Que el parágrafo 1 del artículo 72 de la Ley N° 164 de 08/08/2011. Ley General de 
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, establece que ci Estado en 
todos sus niveles, fomentará el acceso, uso y apropiación social de las tecnologías de 
información y comunicación, el despliegue y uso de infraestructura, el desarrollo de contenidos 
y aplicaciones, la protección de las usuarias y usuarios, la seguridad informática y de redes. 
Como mecanismos de democratización de oportunidades para todos los sectores de la sociedad 
y especialmente para aquellos con menores ingresos y con necesidades especiales. 

Que el Reglamento para el Desarrollo de Tecnologías de Información y Comunicación. 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 1793 de 13/11/2011 en el parágrafo VE del artículo 3. 
define a la Seguridad de la infbrmación, como la preservación de la confidencialidad. 
integridad y disponibilidad dela información; además, también pueden estar involucradas otras 
propiedades como la autenticidad, responsabilidad, no repudio y confiabilidad. 

a. 	Que el mismo Reglamento, en el inciso d), parágrafo 11 del artículo 4, en cuanto a la seguridad 
- 	s. 	deltratarniento de datos personai, indica que sdehe implementar los controles técnicos y 

administrativos que se requieran para preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad, 
autenticidad, no repudio y confiabilidad de la información, brindando seguridad a los registros. 
evitando suí1siticacjón. extravío, utilización y acceso no autorizado o fraudulento. 

Que por Decreto Supremo N°2514 de 09/09/2015, se creó la Agencia de Gobierno Electrónico 
y Tecnologías de Información y Comunicación - AGETIC, como una institución pública 
descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión 

. 	administrativa, financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de 
la Presidencia. Asimismo. los incisos e i) del articulo 7, del citado Decreto Supremo. señalan 
que la AGETIC tiene entre sus funciones: Establecer los lineamientos técnicos en seguridad de 

o 	información para las entidades del, sector público y elaborar. proponer. promover, gestionar. 
articular y actualizar planes relacionados con el ámbito de seguridad informática. 

Que la Disposición 'Jansitoria Segunda del Decreto Supremo N° 2514 de 09/09/2015, 
determinó que las entidades del niel central del Estado deberán presentar a la AGETIC en un 
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plazo no mayor a un (1) año, desde la aprobación de las políticas de seguridad de la 
información por la AGETIC, SU Plan Institucional de Seguridad de la Información. 

Que mediante Resolución Administrativa AGETIC/RA/005 1/2017 de 19/09/2017, emitida por 
la AGETIC, se aprobó el documento "Lineamientos para la elaboración de los Planes 
Institucionales de Seguridad de la Injbrniaci(.jn de las entidades del Sector Público", con la 
finalidad que las entidades públicas, cumplan lo dispuesto en ci inciso f) del artículo 7, y  la 
Disposición Transitoria Segunda del Decreto Supremo N° 2514 de 09/09/2015, documento en 
el cual se establece en su numeral 6.1.1. las Responsabilidades de la Máxima Autoridad 
Ejecutiva (MAE) respecto a la seguridad de la información, entre las cuales se encuentra la de: 
'( ... ) d) Contbrmar  el Comité de Seguridad de la lnfirmcici(5n (CSI) (..... 

Que el mismo documento de Lineamientos, establece en el sub numeral .6.1 .3. la Conformación 
y funciones del Comité de Seguridad de la información (CSI). y dispone que mediante 
resolución administrativa, la Máxima Autoridad Ejecutiva designará al personal que 
conformará el Comité de Seguridad de la Información (CSI), de acuerdo al tamaño de la 
estructura organizativa de su entidad. 

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE -02-034-18 de 
02/08/2018. se aprobó la conformación del Comité de Seguridad de la Información (CSI) de la 
Aduana Nacional, asimismo, se aprobó el 'Reglamento marco del Comité de Seguridad de la 
Información (CSI)' de la Aduana Nacional y se designó como 'Responsable de Seguridad de 
la Información (RSJ). al Supervisor de Seguridad de la Información, dependiente de la 
Gerencia Nacional de Sistemas de la Aduana Nacional. 

o. 

Que la Resolución de Directorio N° RD 02-009-21 de 25/03/2021, aprobó el Manual para la 
elaboración de Reglamentos, con el objetivo de establecer el formato, contenido y la 
codificación de los reglamentos -a- ser- desarrollados por-las diferentes áreas organizacionales de 

() 	
la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

. Que conforme Acta No  01/2021 de 16/04/2021, los miembros del Comité de Seguridad de la 
Información de la Aduana Nacional, consensuaron la nueva versión del Reglamento del 
Comité de Seguridad de la información de la Aduana Nacional. 

lZog raE. 
M. 	 -. 	 - 	- 

Que la Gerencia Nacional de Sistemas, a través del Informe AN-GNSGC-I-07-2021 de U' 4.1 29/04/2021, concluye que: "(...) El Reglamento del C'onzi!é de Seguridad de la infbrmación 
fi'e coinpa!ihiii:ado y honogencizcido por la Unidad de Planificación, Estadística y Control de 
Ge..tión, mediante correo CÍL'C'frófliC() de /'cha 28 de abril de 2021, adjunto al presente. La 
modijicacwn en tú con/o; ;nu aon c/c/ SJ de la Aduana\acwnal es i ¡able técnica y  
normainainenle en atención a las prioridades de la insiziucion La iers,on fizo! del 

Oficína C6ntral la Paz: Av. 20 de octubre N' 20381 Central Piloto 2128008 1 Casilla de Correo N- 13028 1 La Paz ~ Bolivia 



SECRETARIA 
GERENCIA GENERAL 
ADUANA NACIONAL 

NSO  

ES COPIA i[L  
DEL 	

Aduana Nacional 
- 

Reglamento del Comité de Seguridad de la Información con las mod/icacionev en Ici 
conformación de los miembros del comité se adf un/a al presente i1?forme". 

Que por Informe AN-GNJGC-DALJC-1-473-202I de 20/05/2021, la Gerencia Nacional 
Jurídica, concluye que: "( ... ) conforme lo establece e/ artículo 21 del "Reglamento Marco del 
Comité de Seguridad de la Información (CSD" aprobado mediante Resolución Administrativa 
de Presidencia Ejecutiva iV RA-PE -02-034-18 de 02/08/2018, los miembros del Comité de 
Seguridad cíe la Información (CSI) de la Aduana Nacional, son responsables de revisar y 
recomendar actualizaciones al citado Reglamento, sobre la base de la experiencia en su 
aplicación operativa, la dinámica administrativa, o cuando existan inod?ficaciones en las 
disposiciones legales en el marco de la seguridad de ¡ci ir?fhrmación. en ese entendido, 
conforme establece el Actá de Reunión 01/2021, el citado Comité COOSCIISZIO y recomendó la 
actualización del referido Reglamento, proponiendo la nueva versión del Reglamenio del 
Comité de Seguridad de la Información, para Si¡ aprobación, el cual se ajusta á la normativa y 
no contraviene disposición legal alguna: razón por la cual, se recomienda su aprobación por 
el Directorio cíe ¡a Aduana Nacional, en aplicación de lo prescrito en el inciso r) del artículo 
37 de la Ley N'] 990. Ley General de Aduanas y  el inciso a), del artículo 33 del Reglamento a 
la Ley General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 37 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas, de 28/07/1999, establece que el 
Directorio de la Aduana Nacional tendrá las siguientes atribuciones: "(..) r,) Aprobar. 

1 	modificar e interpretar elestatulo y reglamentos de la Aduana Nacional, por dos tercios de 
vomos de la totalidad de sus miembros 

o 
Que el inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 1 1/08/2000, establece que el Directorio de la Aduana 

. . 	Nacional tiene la atribución de dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 

A 	 facultades que ]e asigna la Ley. 

DAS. 

POR TANTO: 	 .. 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Aprobar la nueva versión del -Reglamento del Comité de Seguridad de la 
Información", que en anexo forma parte indivisible de la presente Resolución. 
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SEGUNDO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente hábil de su 
publicación, fecha en la cual quedará sin efecto la Resolución Administrativa de Presidencia 
Ejecutiva N° RA-PE -02-034-1 de 02/08/2018. 

La Gerencia General, las Gerencias Nacionales, las €rencias Regnales. la  Unidad 
Planificación, Estadística y Control de Gestión y la l4idad de Servicio Operadores, 
responsables de la ejecución y cumplimiento de la pjse Resolución. 	\ 

Regístrese, coniuníques, .. cúmplase. 
/ 
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RESOLUCIÓN N° RD-01-011-21 
La Paz, 31 May 2021 

y elaborar, propoiier promover, 
gestionar, articular y actualizar 
panes relacionados con el ámbito de 
seguridad informática. 

Nacional, 

CON9IDERAI'4D0: 

Aduana Nacional 
orjur d 	

Ahora  

C  
Unidad do 

FECHA: 03/OG/2021 	PÁGINA: 13 	 SECCFÓNI Pi1ICD.0 

Que la Disposición Transitoria 
Segunda del Decreto Supremo  N-
2514 de 09/09/2015, determiné, 
que las entidades del nivel central 
del Estado deberán presentar a la 
AGETIC, en os plazo no mayor 
a un (t) aSo, desde la aprobación 
de las políticas de seguridad de Itt 
inforotació,, por la AGETIC, su 
Plan Institucional de Seguridad de la 
Información, 

Que 	mediante 	Resolución 
Administrativa ACiE7IC/IIA/005 
1/2017 de 19/09/2017, emitida por 
la AGETIC, se aprobó el documento 
"Linear-sen tos para ja elaboración 
de los Planes Institucionales, de 
Seguridad de la Información de 
las entidades del Sector Público", 
con la flnotidad Site las entidades 
públicas. "iiniplaso lo dispuesto 
en ci inciso ± del articulo 7, y  la 
Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto Supreiris' N° 514 de 
09/09/2015, documento en el cual 
se establece en su numeral 6.1.1, las 
Responsabilidades de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva (MAE) respecto 
ala segorirtad de la información, entre 
las cuates se encuentra la de: "(...) 3) 
Conformar el Comité de Seguridad 
de la Injhrasacióps (CSI) 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el parágrafo 1 del articulo 
103, de la Costitucj6n. Política 
del Eatado, prevé que el Estado 
garantizará el desarrollo de la ciencia 
y la investicacián ciestifica, técnica y 
tecnológica en beneficio del interés 
general. 

Que el parágrafo 1 del artículo 72 de 
la Ley N° 164 de 08/08/2011, Ley 
General de Teleconiunir-ricioses, 
Tecnologías de Información y 
Comunicación, establece que 
el Estado en todos sus niveles, 
fomentará & acceso, uro y 
apropiación social de las tecnologías 
de información y comunicación, el 
despliegue y uso de infraestructura, 
el desarrollo de contenidos y 
aplicaciones, la protección de las 
usuarias y usuarios, la seguridad 
informática y de redes, como 
mei'an ¡amos de democratización de 
oportunidades para todos los sectores 
de 11 sctcindsd y especiirinwiite para 
aquellos con menores ingresos y con 
necesidades especiales. 

Que el Rechamento para el Desarrollo 
de Tecisologias de Información y 
Comunicación, apruharlo mediante 
Decrrto Supreitío N' 1793 de 
13/11/2013, en ci parágrafo VI del 
artículo 3, define a la Seguridad de 
la información, cuino Iapresm-vación 
de la cnufidescialidsd, integridad 
y disponibilidad de la información: 
además, tsmlriótt pueden estar 
involucradas Otras propiedades como 
la autenticidad, responsabilidad, no 
repudio y confiabilidad. 

Que el mismo Reglamento, en el 
inciso rl), parágrafo It del artículo 
4, en cuanto s la seguridad del 
tratamiento de datos personales, 
indica (isc se debe implementar loa 
controles técnicos y administrativos 
que se requieran para preservar 
la confidencialidad, integridad, 
disponibilidad, ,'iautenticidad, 	no 
repudtçr y cOnfiabilidad de la 
ifnsación, brindando seguridad 
a los registros, evitando cii 
falsificación, extravío, utilización y 
acceso no autorizado o fraudulento. 

ue por Decreto Supremo 1,,re 

1514 de 09/09/2015, se creó la 
kgsncia de Gobierno Electrónico 

Tecnologías de Información y 
omutticaciáo -A(." ETIC, como una 

nslitucióis pública ctrascentra]izada de 
lereelto público, con peronatidad 
erídica, autonomía de gestión 
.dniinistrativa, financiera, legal 

técnica, y patrimonio propio, 
ajo tuición del Ministerio de la 
residencia. Asimismo, los incisos 
) e 1) del artículo 7, del ci:ado 
)ecreto Supremo, sefiatan que la 
GET1C tiene entre sus funciones: 
stablcccr los lineamientos técnicos 
ti seguridad de información para 
a entidades de¡ sector público 

Que por Informe AN-GNJGC-
DALJC-I-473-2021 de 20/05/2021, la 
Gerencia Nacional Jurídica, concluye 
que: "(.) conforme lo establece 
el ai'tiCtifo 21 del "Reglamera/o 
Marco del Comité de Seguridad ele 
la Información (CE!)" aprobado 
mediante Rrreoluci,5n Administrativa 
de Presidencia Ejecutiva ¡'1" RA-
FE -02-934-18 de 02/08/20/8, los 
miembros del Comité 5/e Seguridad 
sic la Jnfonnczcictn (CSI) de !aAduano 
Nacional, sois rCzpoosobles de 
revisar y recomendar ssctuallzoiones 
al citado Reglamento, sobre lo 
base de la experiencia en su 
aplicación operativa, la dinámica 
administrativa, 3 cuando existan 
esodfjcacjone,,ç en las disposiciones 
legales en el marca de la seguridad 
ile la información, en ere entendido, 
conforme esta Nace e/Acta de Res ro ión 
01/2022, el citado comité consensuo 
y recomendó lo aCtsiQli.ui5ciáfl del 
referido Reglamento, proponiendo 
la nueva versión del t'eglqinenfo 
da! Comité da .S'egsridad de la 
Información, Para su aprobación, el 
cual se ajas/a a la normativa y no 
contraviene disposición legal a/gana,' 
razón por la cssa4 re recomienda ps 
aprobación por el Directorio de la 

Adriana Nacional, en aplicad cío iii' fe 
prescrito en el inciso i) del artículo  
37 de/a Ley N' 1999. Ley General de 
Aduanas y el inciso o,l, de/artículo 33 
del Reglamentó a la Ley General de 
Aduanas aprobado mediante Decreto 
Suprema 23° 23870 de ¿1/0 8/2000". 

CONSIDERANDO:  

Que el articulo 37 do la  Ley N' 
1990, Ley General de Aduanas, 
de 28/117/1999, establece que el 
Directorio de la Aduana Nacional 
tendrá las siguientes atribuciones: 
"( ... ) r) Aprobar, modificar e 
interpretar el estatuto y reglamentos 
de la Aduana Nacional, por dos 
tercios de votos de la totalidad de sus 
miembros (...)". 

Que el inciso a) del artículo 33 del 
Reglamento a la Ley General de 
Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo NI 25870 de 11/00/2000, 
establece que el Directorio de la 
Adriana Nacional tieso la atribución 
de dictar las normas reglamentarias 
y adoptar las decisiones generales 
que permitan a la Aduana Nacional 
cumplir con las ftaacions, 
competencias y facultades que  le 
asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de laAduerta Nacional, 
en uso tle sus atribuciones conferidas 
por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. Aprobar la llueva 
versión del "Reglamento del Cotuité 
de Seguridad de la Infnrtnscióit", que 
en anexo forma parte indivisible de la 
presente Resolución. 

SEGUNDO. La presente Resolución 
entrará ea vigencia a partir del dims 
siguiente hábil de su publicación, 
fecha en la cual quedará sin efecto 
la Resolución Aticn.inistrativa de 
Presidencia- Ejecutiva N° RA-PE -02- 
034-18 de 02/08/2018. 

La Gerencia General, las Gerencias 
Nacionales, ' las 	Gerencias 
Regionales, 	la 	Unidad 	de 
Planificación, Estadística y Control 
de Gestión y la Unidad de Servicio 
a Operadores serás responsables de 
la ejecución y cumplimiento de a 
Presente Resolución. 

Que el mismo døctttriento de 
Lineamientos, estahiece en el sub 
numeral ti.l.3, ta Conformación y 
funciones dci Comité de Seguridad de 
La Información (c'Sl), y dispone que 
mediante resolución administrativa, 
la Máxima Autoridad Ejecutiva 
designará al personal 4sie conformará 
el Coisité de Seguridad de la 
Información (CSI), de acuerdo al 
tamallo de lis estructura organizativa 
de su entidad. 

Que 	mediante 	Resolución 
Administrativa de Presidencia 
Ejecutiva N° RA-PE -02-034- 
18 de 02,0W201 9, se aprobó la 
conformación - del 	Comité de 
Seguridad de la Información (CSI) 
de la Adusns Nacional, asimismo, 
te aprobó el "Reglamento marco 
del Comité cte Seguridad de la 
Informacie (CD)" de la Aduana 
Nacioiist y se designó como 
"Responsable de Seguridad de la 
Información (RSI)", al Supervisor 
de Seguridad de la lnfbrotac lbs, 
dependiente de la Gerencia Nacional 
de Sistemas de  ta  Aduana Nacional. 

Que La Resolución de Directorio 
N° RD 02-009-21 de 25/03/2021, 
aprobó el Manual para la elaboración 
de Reglamentos, con el objetivo de 
establecer el formato, contenido y 
la codificación de los reglamentos a 
ser desarrollados por las diferóntes 
áreas organizacionales de la Aduana 

Que conforme Acta N 1̀  01/2021 de 
16/04/2021, los miembros dd! Comité 
de Seguridad de la Información, de 
la Adoses Neelonnl. cónsensuaron 
la nueva versión del Reglamento 
del Comité de Seguridad de la 
Información de la Aduana Nacional. 

Que la Gerencia Nacional de 
Sistemas, a través del Informe AN-
GNSGC-I-07-2021 de 2910412021, 
concluye que: "( ... ) El Reglamento 
del Comité de Seguridad de la 
Información ése cootpstibitizado 
y homogeneizado por la Unidad 
de Planificación, Estadística y 
Control de Gestión, mediante correo 
electrónico de fecha 28 de abril 
de 2021, adjunto al presente. La 
snodificacjón en la conformación del 
CSI de la Aduana Nacional es viable 
técnica y notsoativamente en atención 
a las prioridades de la institución. 
La versión final del Reglamento 
del Comité de Seguridad de la 
Información con las modificaciones 
en la conformación de los miembros 
del comité se sdjtinta al presente 
informe". 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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